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Zonadc jimítacián de alturas.-Es la superficie de terreno
que rodea a la zona de instalación, hasta una distanCia de tres
míl metros de dicha zona.

Superfici~ d~ limitación dealturas.-'-Es la superficie tronco
cóníca con pendiente del tres por ciento; contada a partir del
perímetro de la zona de instalación. En la zona deliniilación
de alturas se prohibe que ningún elemento sobTépas8 la super··
ficie de HmiUtción de alturas. Dentro de esta zona es necesario
el consentimlPnw'previo del Ministerio. del Aire para clJ"alquieJ'
edificación, plantación o instalación que en ella Se realice.

A,"tículo cuarlo.--:-Para conocimiento y cumplimiento de l-os
Organismos interesados y mencionados en Jos artículos' vigé
simo octavo y .vigésimo noveno del citado Decreto,laSubsecre
taria de Aviación Civil del Ministerio del Aire remitirá al Go
bierno Civil de la provincia .para su curso a los Ayuntamientos
afectados, la documentación y los planosnecesa,rios descrip--'
!¡vos de las caracteristicas y extensión de las referidas servi
dumbres,

Así lo dispongo por el presente Dec!~eto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Minístro del Aire,
JULIO SALVADOR D!AZ-BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por lel que se
·concede a ..Con1POnentlils Electrónicos, S, A>~, d
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de diversas piezas terminadas
por exportaciones previamente realizadas de m6
d,üos electrónicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos jos tramites reglamentarios eh el ex
pedíente promovido por la Empresa ..Componentes Electróni
cos, S, A... solicitando el régimen de reposidón para la Im
portaCIón d\:'! dlversas piezas terminadas, por exportaciones pre
viamente realizadas de '1lódulos electrónicos

Este~inis~erio, conformándose a lo informado y propuf'sto
por la DIreCCIón General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Componentes Electrónicos, S, A.
con domicilio en San Juan Despí (Barce'lonal, calle H, sin fJú:
mero, el -régimen de repositíónpara la importación con .fran
quicia arancelarJa de:

- condensadores electrolíticos o de' tantalio de 10 a 50 micro'
faradios y t~s voltios (P. A. 8518.01),
condensadores. electrolíticos o de tantalio de 4,7 a 15 mi
crofaradios y 358 70 voltios !P, A.85_1B.01),
tyristores de 800 miliampel'ios y 60 .voltiCs <P. A. 85.21.~V,

- bobinas de 7 por 7mílimetros a 10 por 'lO milímetros con
núcleos de ferrita (P. A .. 85.01.21.]),

- resistencias de carbón o grafito de 0;02Wy 5,000 a 50000
ohmios (P. A. B5.19.DJ, empleados en lafabricadón de mó
dulos electrónicos; convertidores de ten:sipn continua a ron
tinua, temporizados, con salida de impulsos de corriente
previamente exportados (P. A. 85.01.49>'

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 módulos previainente exportados podrán im
portarse con. franquicia:aranc~laria:

- 100 condensadoresalectroIíticos o de tantalio de iO a 50 mi-
crofaradios y tres ... altios, ;r-

- 100 condensadoreselectroIíticos o de tantalio de 4,1 a 15
microfaradios y 35 a 70 voltios.

-,00 tyristores d", 800 miliampetios y 60 voltios,
- 100 bobinas de 7 por 7 a 10 por 10 milímetros, con núcleos

de ferrita,
- 200 ,resistencias de carbón o grafito de 0,02 W y de 5.000

a 50.000 ohmios.

No se producen mermaS ni subprQductos.
3. 0 Las opt!raciones de. exportacióri y- 1e importación que

pretendan realizar al am}Jaro de esta concesióny~justándose
a sus términos, serán sometidas a las Diretcío~es Generales
competentes del Minisooqó de Comercio a los efectos qué a
las mismas correspondan,

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en .toda la documentación
necesaria para el despacho que el solícitante"se acoge al ré
gimen de r\3posición otorgado por la -presente OrQ'en,

Los pais'es de destino de lasexpottaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GeuI¿lra1 de Exportación, cuando 10 estimeoportttnp, autorizar

exportaciones a los 'Jemas paises valederas para obtener la
reposiciór, con franqUlcia

Las exportaciones realizadaf> a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benBficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destInadas al ex
tranjero.

5." Las ímpOl'taciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ailo a partir de la fucha de la~ exportaciones 1'135-

~cti~. .
Los países d~ origen de la mercancía a importar con fran

qUlcia arance!dria senin todos aquellos con los que ESp8ñu
mantenga relaciones comerCÍales normales

Para obrun'?r la declaración o la licenr.ia de importación
con franquicia 103 beneficiarios deberán ;ustificar, mi3diante
la cportuf,f\. cett.ificación, que se han export.ado las mercancías
correspondíentcs a la reposición -pedida

Eri todo caso, en las solicitudes de importación debe"'an
consü:¡r la fech~~ de la presente Orden, que autoriza el régi
men de rf:posición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
S'ü otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den d~rechó las expor'tacíones realizadas podrán ser
acumuladas> en todo o en: parte, sin mas limitación que el
cumplimi0nto del plazo para solicitarlas

8." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado f:l. -partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado., debiendo"el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducí:::lad

No obstante. las exportacion'es que se hayan efectuado oes
de el4 de íulh de 1972 hasta la aludid~ fecha darán tf>mhién
derecho a reposición, siempre que reúnan los requísitos pre
vistos en la norma 12," 2,a) de [as con~nidas en la Orden
ministerial. de laPresideneia del Gobierno de ]5 de marzo
de 1963. (·Boletín Oficia1 del Es-tado» del '16), Para estasexpor
taciones el plazo d'o:! un a-fto para Solicitar la importación co
menzará ~ contarse desde la fecha de' puhlica.-;ión de esta
Orden en e] «BoJetín Ofidal del Estado-.

7." La concesión caducará de modo a'utomático si en el
térmi.no de dos años, contados a partir de su publicación en
el ~Boletín Oficia] del Estado», no se hubiera realizado nin
gun8. exportación al qmparo de la misma.

2." La Dirección General de Aduanas, dentro de su 'com
petenCia. adoptará las medidas que considere oportuna$ res~
pacto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
sa concede.

9," La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente {:oncesión.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de febrero d~ 1973.~P. D.> el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de febrero de 1973 por la que se
concede a «Ricardo Canal Morgo» el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor~
tociónde barras de hierro o acero, de cobre y de
aluminio, por exportaciones, previamente realiza
das, de tornilleriCL

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Ricardo Canal Morgo.. , so
licitando el régime-Q de reposición para la importación de b~
rras de hierro o acero y barras o alambres C::e cobre y alumI
nio, por exportaCiones, previamente realizadas, de tornillería.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

V' Conceder a la firma ..Ricardo Canal Morgo... con domi:
cilio en la. ca1le Cuyás, 1 y3; Barcelona, el régimen de repos¡
ción para la importación con' franquicia arancelaria de:

Barras de hierro o acero especial sin aleación (PP. AA,
73,10~A.4 Ó 73,1O.A,6l.

Alambrón o barras calibradas de hierro o acero no espe
cial, respectivamente, de las PP. AA. 73.10.B.l ó 73.l0,B.3.

Barras de aceros aleados de construcción (P. A. 73.I5.D"
S.b odl.

Barras de acero aleado inoxidable y refractario (P, A. 73,15.
E.5.b o el.

Barras o alambres de cobre aleado, simplemente laminados,
estirados, trefllados, etc, o forjados [P. A. 74 o3.A 2).

Barras o alambres de alummio, aleado (P. A. 7602 Bl, em
pleados en la fabricación de tornillcría de acero, cobre o la
tón, o de aluminio, previamente exportada.

2,° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de piezas exportadas, fabrica~t.ls

por estampación en frío,se podrán importar con franqUICIa
arancelaria 105 kilogramos !ciento cinco kirogramos) de materia
prima.
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Por cada 100 kilogramos lit.- piezas exportadas. faoricadas por
decoletaje, se podrán importar con franquicia 8:snce,laria 116
k1Jogramos kiento dieciséis kilogramos) de maten3.' prtma. :

Como porcentaje de. pérdidas, en concepto siempre de SUÍ)

productos, adeudables, segun su naturaleza, respect;ivamente,
por las PP. AA. 73.03.A.2.b, 74.0LE Y 76.01.B,

1. El 4,76 por 100 para la primera materia utilízada en la
obtención de piezas estampadas.

2. El 13,79 por 100 para la primera materia utilizada en la
obtención de piezas fabricadas por decoletaje.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expe
dición:

1. Los respectivos pesos netos de las piezas, según hubiesen
sido obtenidas por estampación o pordecoletaje,

2. Las exactas clases, y composiciones centesimales de las
primeras materias empleadas en su fabricación,

A su vista, y tras las comprobacíones que la Adua!!-~ tep-ga
a bien efectuar, se expedirá. por ésta la oportuna, cerüflcaclón,
a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicius competentes
d~ este Departall.lento.

_3."Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión ya,justándose
a sus términos serán sometidas a las pirecciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la.importadón, debiendo ha
cerse constar, de manera expresa en 'toda la Q,Qcumentación
necesaria para el despacho, que el soliCi~ante'se acoge al régi
men de _reposición otorgado por la presente' Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago' sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorjz~
exportaciones a los demas paises, valederas para obtener la
reposocióncon franquicia.

Las t;!xportaciones realizadás a puertos, zonas .. ·o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en 'análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~

zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~
quicia arancelaria serán todosaqtiel1os con los que Español
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importaCión con
franquicia, los beneficiarios d-eberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se ha~ exportado las mercancias co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el regimen d~

reposiCión, y la. del Ministerio de Hacienda, pot la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de. sU publicación en el "Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solici~

tar la prórroga con un mes de antelacióna.su caducidad,
No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 26 de septiembre de 1972 hasta la aludida fecha; darán tam
bién derecho a reposicióri, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.", 2, al, de las contenidas en la Ordon
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (",Boletín Oficial'del Estado~ del la>. Para estas .expórtac:io
nes, el plazo de un a11.0 para solicitar la importación comenzarA
a contars8 desde la fecha de phblicacíón de esta Orden én el
.. Boletín 0ficial del Estado...

7,° La concesión caducará de modo automátíco sien el
término de dos años, contados a· partir de oS1' publicación en
el "Boletín Oficial del Estado», no Se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,;> La Dirección General de, Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará. las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

9.° La Dire_cdén General de -Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de· la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 16 de febrero de 1973:-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, NemesioFernández.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de febrero' de 1973 por la que .;;e
concede a ..Valero, S. A ... , el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria paro la importa
ción de chapa ae latón recocida por exportacones,
previament~ realizadas. de copas de mesa de l,l~

tón plateado.

limo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Valero, S. A .• , solicitando
el rógímen de reposición- para la importación de chapa de Ja
tón recocida por exportaciones, previamente realizadas, de '::0

pas de mesa de latón plateado,
Ete Ministerio, conformimdose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Conceder a la firma .. Valero, S. A,», con domicilio en
Arroyo de la Elipa, 7, Ma.drid, el régimen de reposición para
la importación con' fl'anquida arancelaria de chapa de latón,
recocida. de 0,10, 0,9 Y 0,7 milímetros de espesor, que re.5plJfilh~Jl

a la cornposición de 67 por 100 de Cu y 33 por 100 de Zn·
{P. A. 74,04.A.2l, empleada en la fabricación de copüs de mesa
d~ latón plateado (de champaña de agua, de vino, de licor,
etcétera) previamente exportadas

2." Por cada 100 kilogramos de copas de mesa, previameme
exportadas, se podrán importar con franquicia aranceiana ];00
kilogramos (cien kilogramos) de chapa de laton {67 por 100 Cu.
y 33 por 100 ZnJ,

No existen pérdidas de ninguna clase, ni como mermas ni
. como subproductos.

3." Las operací'ones de exportación y de, importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustando,,;e
a sus términos serán sometidas a las Direcciones G',·nA·ai"s
comptltentes del Ministerio de Comercio a los efech!:ó quo a 'fl~S

mismas correspondan.
4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar, da manera expresa en toda' la do('umentac~on

necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al n~g¡

men ,de reposición ótorgHdo por )a presente Orden.
Los paises de destino de ias ·exlJortaclof.!-€s senin,~quel.l:)s

cuya moneda de pago sea cOl1vert¡ble, pudwndo la Dlreccl011
General de Exportación, cuandQ lo estime oportuno, autOrizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener "i

reposoción con franquicia.
Las exportaciones -realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionaies también se beneficiaran del régimen de re
posición en artalogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de Un 'año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de ia: mercancia a importar con fran~

quicia arancelaria; seran todos aquellos con los que Espaila
mantenga relaciones comerciales normales.·

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán íustificar, mediante la
oportuna certifícación, que se han exportado las mercancías (.~o

rrespol1dientes a la reposición pedida.
En todo ca.so, en las solicitudes de i!l!Portadón deberán con,;~

tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacíenda, por la que ~e

otorga la frunquida amucelaría.
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a

que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en tojo a en parte, sin mas limitación que el cumpJÍ
miento del plRzo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «BoleLin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soliCI
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las expórtac.1ones que se hayan efectuado des
de el 19 de septiembre de 1972 hasta la aludid:a fecha, darán
también derechoareposicjón, siempre que reunan los n:quisi
tos previstos en la norma 12.", 2, a), de las contenidas en la Or
den ministerial de la Presidenc1adel Gobierno de 15 de marzo de
1963 {«Boletín Oficial del Estado'" del le}. Para estas exportacio
nes, el plazo de un año para solicitar la importación COll1en~

zarA a cOntarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletin Oficial del Estado~.

7," La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ",Boletin Oficial del Estado~. no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.'-' La Dirección G2neraJ de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que consider~ oportunas respecto
a la torreota aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá. dictar las
.normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
d¡,? la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ml,lchós años.
Madrid, 16 de febrero de 1973,-P.· D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio FernándBz-Cuesta.

IImo_ Sr. Director general de Exportacíón.


